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Administrativo Financiero
SRI

Relación entre los módulos

El módulo SRI está relacionado con los demás módulos del Sistema Administrativo Financiero
de la siguiente manera:
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Proceso: Definición y mantenimiento de Distribución Crédito
Tributario

El proceso de Definición y mantenimiento de Distribución de Crédito Tributario, permite
clasificar las compras dependiendo del crédito tributario que la empresa presente, se define los
periodos de distribución de CT mensual, luego se define la Distribución contable de CT y la
asignación manual de Distribución CT, con la finalidad de obtener los reportes de Crédito
Tributario para realizar las declaraciones al SRI.

Las opciones que forman parte de este proceso son las siguientes:

- Distribución CT
- Distribución Contable CT
- Asignación manual distribución CT

Explicación del Proceso:

1. La opción “Distribución CT” del módulo SRI, permite crear el período mensual de
distribución de crédito tributario (clasificar sus compras dependiendo del crédito tributario
que tengan).
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El usuario ingresa en el módulo SRI, opción “Distribución CT”, dar clic en el botón Nuevo, e
ingresar los siguientes datos: Mes, Año, Centro de Costo y Tipo de crédito tributario que
puede ser:
- Original: Distribución de CT declarado al SRI, dentro del tiempo reglamentario
- Sustitutiva: Distribución de CT presentado al SRI, cuando la declaración de impuestos

es errónea o incompleta.

En la parte del detalle, en el campo Tipo, se debe ingresar los tipos de factores de crédito
tributario que tiene la empresa con su respectivo porcentaje y grabar.
- Factor CT 0%: Compras que tienen 0% de crédito tributario
- Factor CT 100%: Compras que tienen 100% de crédito tributario
- Razón Operacional: Compras que tiene porcentaje de razón operacional
- Razón Transaccional: Compras que tiene porcentaje de razón transaccional
- Ninguno: Compra que no tiene ningún tipo de crédito tributario

2. En la opción “Distribución Contable CT”, del módulo SRI se puede ingresar manualmente o
a través de la carga del archivo Excel, la distribución contable del crédito tributario.

El usuario puede ingresar en la opción “Distribución Contable CT”, dar clic en el botón
Buscar y se desplegará los períodos de distribución CT; escoger el período de distribución
donde se desea ingresar y dar doble clic; en la parte del detalle se ingresa la cuenta
contable con su respectivo factor de crédito tributario. Para realizar la distribución contable
mediante el archivo Excel, dar clic en el botón Cargar detalle y subir el archivo Excel de
acuerdo al formato que se indica en el botón; finalmente dar clic en el botón Grabar.

3. En la opción “Asignación manual distribución CT”, del módulo SRI, el sistema recupera
todas las compras realizadas en el período correspondiente a la distribución contable CT y
realiza distribuciones manuales, de aquellas compras que no se ajustan a las reglas de
distribución definidas en la opción de “Distribución Contable CT”; por lo que, esta opción no
es paso obligatorio del proceso.

A esta opción, ingresan las compras que fueron contabilizadas en la opción “Contab. Ctas.
por pagar” del módulo Cuentas por Pagar.

El usuario ingresa a la opción “Asignación manual distribución CT”, da clic en el botón
Buscar y se despliega una pantalla de búsqueda, donde se ingresa el período a consultar,
se da clic en el botón Buscar que se encuentra en el menú de la pantalla, el sistema
presenta todas las compras de ese período con su distribución contable CT.

Sí se desea asignar manualmente una distribución CT diferente a la ya definida, se da clic
en el documento de compra que desea cambiar, en el campo Distr. Ct, puede ingresar el
factor de distribución que afectará a todas las cuentas del asiento contable, o puede ir a la
pestaña de Contabilización, al final de cada registro se encuentra la columna Tipo CT,
donde el usuario puede ingresar el factor de crédito tributario que le corresponde a cada
cuenta contable y finalmente dar clic en el botón Grabar. A continuación, esta compra
desaparece de esta pantalla y se la encuentra presionando el botón Pedidos asig., caso
contrario, la información está lista para los reportes.

4. En la opción “Reportes - SRI”, del módulo SRI se puede visualizar los reportes
correspondientes a Crédito Tributarios: El Reporte detallado CT y el Reporte resumido
CT.

El usuario ingresa a la opción “Reportes - SRI”, dar clic en el botón Buscar, el sistema le
presenta todos los reportes que tiene la opción. El usuario escoge el que desea visualizar y
finaliza el proceso.
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Preguntas Frecuentes

 ¿Cómo recuperar un documento anulado?

Se puede recuperar un documento que fue anulado, en el módulo SRI, en la opción
“Documentos anulados”.
El usuario puede ingresar al módulo SRI, opción “Documentos anulados”, dar clic en el botón
Buscar, se despliega una pantalla, donde se ingresa los datos de consulta del documento
anulado, a continuación, se marca el documento anulado que quiere recuperar y se da clic en
el botón Borrar. Por último, se debe ir a la opción del sistema donde fue generado el
documento, para poder nuevamente emitir o modificar, ese documento que fue anulado.

 Sí el documento es una factura de venta, ingresar en el módulo de Ventas, opción “Doc.
de Ventas”, dar clic en el botón Buscar, el sistema presenta el registro de todos los
documentos emitidos, buscar la factura que se va a recuperar, dar doble clic e ingresar la
información que falta. El mismo procedimiento seguir para notas de crédito y las notas de
débito.

 Sí es una retención de compras, ingresar en la opción “Consultar retenciones” del módulo
Cuentas por pagar, dar clic en el botón Buscar, el sistema presenta un filtro donde se
debe ingresar los datos de búsqueda del documento que se quiere recuperar. Se marca la
retención y se da clic en el botón Borrar número anulado, que se encuentra en el menú
principal de la pantalla, el sistema encera el número de retención y de esta manera podrá
el usuario volver a utilizarlo.

 ¿Como cargar la distribución Contable CT?

El usuario puede cargar la distribución contable de crédito tributario en el módulo SRI, en la
opción “Distribución Contable CT”, dar clic en el botón Buscar, a continuación se desplegará
en la pantalla las distribuciones contables CT, ubicar la distribución en la que necesita cargar
el archivo y dar doble clic, presionar el botón Carga detalle que se encuentra en el menú de
esta pantalla (armar el archivo Excel con el formato indicado en el botón), cargar el archivo y
grabar.

 ¿Cuándo se cierra un periodo CT?

Se cierra un período de crédito tributario, cuando ya ha finalizado la declaración de impuestos.
Al momento de cerrarlo ya no se puede realizar ningún movimiento.
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El usuario debe ingresar a la opción “Distribución CT”, del módulo SRI, dar clic en el botón
Buscar, el sistema le presenta todos los períodos de crédito tributario que tiene la empresa,
dar doble clic en el período que desea cerrar. En la pantalla de Distribución CT, dar clic en el
botón Cerrar período, que se encuentra en el menú, el sistema cambia el período a Estado
cerrado, finalmente se da clic en el botón Aplicar, para guardar el cambio.

 ¿Dónde generar Anexo RDEP?

El Anexo de retenciones a empleados RDEP, se lo puede realizar en el módulo SRI, el usuario
ingresa a la opción “Generar Anexo RDEP”, se despliega una pantalla donde el usuario puede
escoger con que datos necesita que se genere el archivo.
El anexo RDEP puede generarse por empresa, por tipo de rol, por año, por intervalo de fechas
y adicional el archivo puede ser exportado a Excel, tipo texto o xml.

 ¿Dónde generar Anexo ATS?

El Anexo Transaccional Simplificado ATS, se lo puede realizar en el módulo SRI, el usuario
ingresa a la opción “Generar Anexo ATS 2016”, se despliega una pantalla donde se ingresa el
intervalo de fechas para generar el anexo, a continuación, dar clic en el botón Buscar, el
sistema le permite elegir donde guardar el archivo tipo XML.
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 ¿Cómo registrar un documento preimpreso que rompió o daño?

Los documentos que no fueron utilizados por algún motivo, se registran en la opción de
“Documentos anulados” del módulo SRI. El usuario da clic en el botón Nuevo, el sistema
despliega la pantalla donde se debe ingresar los datos correspondientes al documento que
desea registrar: la fecha Ctb del documento, el tipo de documento que puede ser factura,
retención, nota de crédito, etc., el número del documento, el número de autorización y una
descripción.

 ¿Cómo se ingresa retenciones de rendimientos financieros masivamente?

Las retenciones de rendimiento financiero, se puede ingresar masivamente en el módulo SRI,
en la opción “Retenciones de RF”. El usuario da clic en el botón Carga Excel, que se
encuentra en el menú principal de la pantalla y carga el archivo Excel (el usuario realiza este
archivo, de acuerdo al formato que se encuentra en el botón).
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